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LINEAMIENTOS PARA LA FORMULACIÓN DEL PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 
2023-2028   

 
1. Introducción   
 

 
La planeación es la acción de la elaboración de estrategias que permiten alcanzar una meta 
ya establecida, primero se debe comprender y analizar el diagnostico o una situación en 
específica, para luego pasar a la definición de los objetivos que se quieren alcanzar, de 
cierta forma, el planear algo define el lugar o momento en donde se encuentra algo o 
alguien, plantea a donde se quiere ir e indica paso a paso lo que se debe hacer para llegar 
hasta allí. 
 
La planeación es un medio fundamental para imprimir solidez, dinamismo, permanencia y 
equidad al desarrollo económico, social, político y cultural del Estado, mediante la 
participación plural de la sociedad, en la conformación de planes y programas que 
garanticen una eficiente utilización de los recursos al alcance del Estado y que propicien 
una más justa distribución del ingreso y la riqueza.  
 
La Coordinación General de Gestión Gubernamental tiene como función principal la 
coordinación del Sistema Estatal de Planeación para el Desarrollo, bajo los principios de 
racionalidad, de igualdad sustantiva entre mujeres y hombres y de optimización de los 
recursos, con un una visión a largo plazo, que potencialice el desarrollo económico y social 
de la entidad, una programación con objetivos y metas a mediano y corto plazo, la 
identificación de prioridades producto del consenso social, así como los mecanismos que 
permitan dar seguimiento a su ejecución y la evaluación de resultados con la participación 
ciudadana.  
  
El Comité de Planeación del Desarrollo del Estado de Durango (COPLADE) es una 
instancia de coordinación interinstitucional y concertación social que permite articular la 
política general del desarrollo económico y social de la Entidad y que opera como espacio 
para la toma de acuerdos y la definición de las políticas de desarrollo que requiere el Estado; 
este conducirá sus actividades en forma programada y con estricto apego a derecho, para 
servir al Estado, con base en las políticas, estrategias, prioridades y restricciones para el 
logro de los objetivos y metas fijadas en torno al desarrollo del estado. 
 
Este documento define los lineamientos para asegurar una estrategia oficial para la 
formulación del principal instrumento de planeación que tendrá la Administración 2023-2028 
como una guía para alcanzar el diseño de políticas públicas donde se vea reflejado el valor 
de nuestra gente. 
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2. Justificación 
 
La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango establece en el Capítulo 
III del artículo 45 al 49 la Planeación del Desarrollo mediante la organización de un Sistema 
Estatal de Planeación que recoja las aspiraciones y demandas de la sociedad para 
integrarlas en un plan estratégico y lograr un desarrollo sostenido y sustentable del Estado. 
Deberá elaborarse bajo los principios de racionalidad y optimización de los recursos con 
visión de largo plazo del desarrollo económico y social de la entidad. El plan estatal  
determinará los objetivos, estrategias y líneas de acción en función de la situación que 
prevalezca en la entidad. 
 
La planeación es el sustento para el diseño operativo de la administración pública y la base 
del trabajo gubernamental que se estipula en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, la Ley de 
Planeacion, así ́ como su vinculación operativa con la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y la Ley de Disciplina Financiera. 
 
El estricto apego a los ordenamientos jurídicos en los trabajos para la formulación del Plan 
Estatal de Desarrollo 2023-2028, permite de acuerdo al modelo metodológico establecido, 
ponderar objetivos, estrategias, metas, líneas de acción e indicadores que guíen, con 
sujeción al derecho, la actuación gubernamental.  

. 
 

3. Objetivo General 
 
 
El objetivo general de este lineamiento es lograr la integración de un esquema para la 
formulación adecuada del Plan Estatal de Desarrollo, donde intervienen mecanismos de 
consulta ciudadana. La planeación, en el marco de la Gestión para Resultados (GpR), 
constituye una herramienta imprescindible para que, por un lado, un gobierno tenga rumbo 
y claridad en su propósito; y por el otro, que las acciones emprendidas la conduzcan a la 
generación y logro de resultados. 
 

4. Formulación del PED 

 
La Dirección General de Planeación, Seguimiento y Evaluación de la Coordinación General 
de Gestión Gubernamental tiene como función principal la formulación del Plan Estatal 
Desarrollo, su Seguimiento y la Evaluación de su nivel de implementación, que permite 
operar y mejorar la operación y desarrollo de políticas públicas con un enfoque a resultados 
y con una visión sostenible, rumbo al año 2030 y 2040. 
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5. Alcance. 
 
Alcance: Estos lineamientos serán de observancia general para las Dependencias y 
Entidades del Gobierno del Estado, con la finalidad de Formular o Modificar el Plan Estatal 
de Desarrollo y focalizar esfuerzos para la implementación adecuada de políticas públicas 
orientadas a resultados. 
 
 
 

6. Glosario 

 
• PED: Plan Estatal de Desarrollo. 
• PG: Programa de Gobierno (Sectorial, Institucional y Especiales/Regionales). 
• ODS: Objetivo de Desarrollo Sostenible. 
• MML: Metodología de Marco Lógico. 
• MIR: Matriz de Indicadores para Resultados. 
• CONEVAL: Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 
• CGGG: Coordinación General de Gestión Gubernamental. 
• DGPSE: Dirección General de Planeación, Seguimiento y Evaluación. 
• COPLADE: Comité para el Desarrollo del Estado de Durango 
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7. Lineamientos y Procesos de Formulación del PED. 
 

7.1   Plan Estatal de Desarrollo. 
 

Conforme al Artículo 5 de la Ley de Planeación del Estado de Durango, el Gobernador del 
Estado tiene la responsabilidad del desarrollo y la planeación democrática en las esferas 
de su competencia y atribuciones. Para tal fin, y en el marco del COPLADE proveerá lo 
conducente para establecer los canales de participación y consulta popular en el proceso 
de planeación, así como para entablar la relación más equitativa tanto con el Gobierno 
Federal como con los Ayuntamientos de la Entidad. El Ejecutivo Estatal aprobará el Plan 
Estatal de Desarrollo y los Programas que de él emanen.  

La Coordinación General de Gestión Gubernamental es la instancia responsable de 
asegurar la integración, organización y funcionamiento del Sistema Estatal de Planeación 
del Desarrollo..  

 

Elementos que debe de contener el Plan Estatal de Desarrollo 

El artículo 47 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango establece:  
 
“La planeación, en los términos que disponga la ley, quedará establecida en los planes de 
desarrollo estatal y municipales, los cuales determinarán con claridad las políticas o ejes 
del desarrollo, los objetivos, las estrategias y las líneas de acción, en función de la situación 
que prevalezca en la entidad, considerando las fuentes de información oficiales, las 
demandas de la sociedad, las prioridades identificadas y la visión del Estado que se desea 
alcanzar producto del consenso social.” 

 
El artículo 2 de la Ley Estatal de Planeación del Estado de Durango establece: 
 
“La planeación deberá llevarse bajo los principios de racionalidad, de igualdad sustantiva 
entre mujeres y hombres y de optimización de los recursos, deberá mantener en su 
formulación una visión a largo plazo, de desarrollo económico y social de la entidad, una 
programación con objetivos y metas a mediano y corto plazo, la identificación de prioridades 
producto del consenso social, así como los mecanismos que permitan dar seguimiento a su 
ejecución y la evaluación de resultados con la participación ciudadana.” 

Así mismo el artículo 19. “El Plan se elaborará y actualizará en base al diagnóstico de la 
situación económica y social del Estado, considerando las desigualdades entre hombres y 
mujeres y brechas de género; en la misma forma serán establecidas las estrategias, plazos 
de ejecución, responsabilidades, metas y bases de coordinación.  
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El plan, determinará los lineamientos de política global, sectorial y regional de la planeación, 
supeditando los demás instrumentos de desarrollo a sus objetivos estrategias y prioridades. 
Sus revisiones se referirán al conjunto de la actividad económica y social del Estado.” 

 

Publicación del PED. 

• Dentro de los cinco meses contados a partir de su toma de protesta, el Titular del 
Poder Ejecutivo enviará al Congreso del Estado el proyecto de Plan Estatal de 
Desarrollo, a fin de que lo analice y emita su opinión; el Congreso del Estado tendrá 
un plazo de 30 días para emitir la opinión correspondiente. La Legislatura podrá en 
todo tiempo formular las observaciones que considere pertinentes durante la 
ejecución, evaluación y control de dicho Plan. 

• El Plan Estatal de Desarrollo, se elaborará, aprobará y publicará dentro de un plazo 
de seis meses, contados a partir de la toma de posesión del Gobernador. Su 
vigencia no excederá del periodo constitucional que le corresponda, pero sus 
previsiones y proyecciones si podrán exceder de ese término. 

• Aprobado y publicado el Plan Estatal de Desarrollo adquiere carácter obligatorio 
para las Dependencias del Ejecutivo y Entidades u Organismos Estatales, así como 
para los Ayuntamientos en el ámbito de sus respectivas competencias. Los 
programas sectoriales, regionales, institucionales y especiales derivados del Plan, 
una vez que sean aprobados y publicados, también serán obligatorios. 
 

Criterios Generales a Considerar para la formulación del PED 

• Las prioridades de la población que resulten de la Consulta Ciudadana conducida 
en el marco del COPLADE, a partir de los resultados de las mesas de trabajo y las 
aportaciones de cada uno de los ciudadanos que participaron en el ejercicio. 

• La elaboración se deberá realizar considerando las opiniones de las delegaciones 
federales y los municipios, que aporten propuestas con base a sus diagnósticos. 

• Compromisos del Gobernador durante el periodo de campaña y discursos en toma 
de protesta. 
 

7.1.1. Procedimiento para la Formulación del Plan Estatal de Desarrollo. 
A continuación se presentan los apartados que deben contener  el Plan Estatal de 
Desarrollo: 

 

I. Mensaje del Gobernador: Se deberá considerar el mensaje redactado por parte 
del Titular del Ejecutivo, para su  inclusión en el documento. 
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II. Marco jurídico: Dentro de este apartado deberán considerar los aspectos y 
sustentos legales que facultan a al Gobierno del Estado para la creación del Plan 
Estatal de Desarrollo, tales como la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, Ley de Planeación del Estado, Constitución Política del Estado de 
Durango, etc. 

 

III. Misión y Visión: En este apartado se deberán establecer la Misión: cuenta lo 
que somos: ¿Qué hacemos? ¿Cuál es nuestra actividad? ¿Qué ofrecemos? 
¿Cuáles son nuestros objetivos? ¿Qué nos diferencia de los demás en las tareas 
que hacemos?, así como la Visión: que es la habla de los propósitos que 
queremos llegar a conseguir: ¿Cuál es nuestro propósito a largo plazo? ¿Qué nos 
gustaría llegar a ser? Tiene un carácter inspirador y motivador. 

 

IV. Valores y Principios: Se expondrán los valores y principios que regirán el 
actuar de los servidores públicos durante la presente Administración Estatal. 

 

V. Diagnóstico estructural: En este apartado se debe realizar un análisis riguroso 
de la situación actual y de los problemas previo a desarrollar los objetivos y metas 
e idear programas y proyectos, se sugiere que se utilice la Metodología del Marco 
Lógico para la identificación de las problemáticas primordiales que se deberán 
atender.  

 

VI. Escenario Prospectivo: Se deberá realizar un proceso de visualización a 
futuro, imaginar cómo sería el futuro si se resolvieran los problemas, la pregunta 
es cómo será la situación de los ejes o sectores en 10 años, qué habrá cambiado 
en el eje, sector  o  tema que nos ocupa. El escenario de largo plazo se realizará 
con base en indicadores estratégicos del sector. 

 

VII. Ejes Rectores: Los ejes generales agrupan diversos temas prioritarios en la 
agenda pública. Dentro de la Estructura de los Ejes se deberá contemplar el 
Diagnóstico Participativo y los Objetivos, Estrategias, líneas de acción, específicas 
para resolver los problemas públicos identificados, así como proyectos 
estratégicos e indicadores. 

 

VIII. Objetivos, estrategias y líneas de acción: Este apartado es la parte medular 
del Plan Estatal de Desarrollo, ya que derivado del análisis de la situación actual 
se deben presentar los Objetivos, estrategias y líneas de acción que den respuesta 
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a los problemas o retos detectados en el análisis anterior. Se deberá considerar la 
siguiente redacción y su estructura conforme al ejemplo que se expone. Los 
objetivos deben redactarse con un mínimo de tres partes: verbo redactado en 
infinitivo, dimensión a medir y enfoque o área de énfasis (o receptor de la acción). 

 

IX.  Proyectos Estratégicos: En este apartado se identificaran los principales 
proyectos que se tenga la certeza de que se puedan realizar, tanto técnica, como 
financieramente. Los proyectos estratégicos que se expongan serán con una 
proyección al periodo de la Administración, es decir, no necesariamente tendrán 
que realizarse en este primer año. 

 

X.  Indicadores y metas: Para este paso primeramente se deberán definir un 
conjunto de indicadores estratégicos que hagan referencia a los Objetivos y 
Estrategia del Plan. Posteriormente se hará la proyección de la meta a alcanzar 
para el año 2028 (Se debe de incluir una prospectiva anual consecutiva a partir del 
2023). Estos indicadores deberán de estar sustentados en los criterios de la 
Metodología de Marco Lógico. 

Es preferible que los indicadores sean públicos, es decir que la fuente se pueda 
consultar por la ciudadanía en alguna página o portal público, teniendo en cuenta 
los indicadores establecidos por instancias como INEGI, CONEVAL, PNUD, entre 
otros. 

Los indicadores deben estar diseñados con la intención de poder medir el avance 
de la implementación del Plan Estatal de Desarrollo. 

 

XI. Alineación o Integración de Planes Estratégicos o Políticas 
Internacionales:  

Este apartado permite conocer la alineación y congruencia de los Objetivos del 
Plan Estatal de Desarrollo con los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo y los 
Objetivos del Desarrollo Sostenible.  

 

XII. Mecanismos de instrumentación, seguimiento y evaluación: Esta parte del 
documento va en referencia a los mecanismos para instrumentar las políticas para 
el análisis del cumplimiento del Plan Estatal de Desarrollo y sus Metas. 
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7.1.2. Procedimiento para la integración de información para la formulación del PED 
 

Para la publicación del Plan Estatal de Desarrollo se deberá  realizar el siguiente 
procedimiento. 

1. La Coordinación General de Gestión Gubernamental en el marco del COPLADE 
organizará los mecanismos de participación y consulta ciudadana en las diferentes 
regiones del Estado. 

2. Se realizarán reuniones Sectorizadas para la integración de los Diagnósticos 
respectivos para la formulación de los Ejes estructurales del PED. 

3. La Coordinación General de Gestión Gubernamental acompañará y asesorará a las 
dependencias y entidades para la integración de sus respectivos Objetivos, 
Estrategias y Líneas de acción. 

4. Se realizará un análisis para el acompañamiento y asesoría en la inclusión de 
Indicadores para una adecuada asignación de metas para el sexenio.  

5. Una vez concluida la estructuración de los Diagnósticos, Objetivos, Estrategias, 
Líneas de acción e Indicadores, la Dependencia o Entidad validará mediante oficio 
dirigido a la Coordinación General de Gestión Gubernamental, la versión final de la 
información estructurada para la atención del eje o tema respectivo. 

6. El documento final que contenga el Plan Estatal de Desarrollo será enviado al H. 
Congreso del Estado para que emita sus opiniones y observaciones. 

7. Una vez consideradas la observaciones pertinentes, el Plan Estatal de Desarrollo 
será editado con el diseño acorde a lo solicitado por el titular del Ejecutivo generando 
una versión en blanco y negro para su posterior envío al Periódico Oficial y una 
versión a color para difusión ante la ciudadanía. 

8.  Finalmente, el Titular del Ejecutivo aprobará el Plan Estatal de Desarrollo y 
ordenará su publicación en el Periódico Oficial del Estado.  
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8.- Anexo I. 
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